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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 07 de noviembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, dentro del cual, el 19 de octubre de 2023, ORIP remitió oficio 
informando el registro de esta demanda en el respectivo FMI. Este asunto esta suspendido.  
La Secretaria, 

 
 

 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2022 00154 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado:  OLGA LUCÍA GUZMAN CASTAÑEDA Y OTRO 
Fecha Auto:  9 de noviembre de 2023. 

 

Se INCORPORA a esta foliatura, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento 

de las partes e intervinientes, el oficio 50N2022EE23899, allegado el 19 de octubre de 

2023 por Oficina de Registro de Instrumentos públicos informando el registro del 

embargo en el respectivo FMI; sería del caso emitir el pronunciamiento de rigor, de no 

ser porque el presente asunto se encuentra suspendido, por auto de 2 de marzo de 

2023, por trámite de Negociación de deudas de la pasiva. Por lo tanto, se dispone 

mantener el expediente en secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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